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La Plata, 16 de agosto de 1984 

 

ORDENANZA 5648 

 

ARTICULO 1°: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir con la Universidad 

Nacional de La Plata, convenio para la realización de un Curso de Pregrado Médico, 

Teórico Práctico en Atención Primaria de la Salud. 

ARTICULO 2°: Comuníquese, regístrese y archívese. 

 


